
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre....................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoente9, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletih 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCOBSEJODE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M.,la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS, A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 2 de Septiembre de 1917.)

Núm. 2.355.
GOBIERNO CIVIL

Servido de Higiene y Sanidad 
peonarías.

ClROULAB NÚMERO 94

Habiéndose presentado la epi
zootia á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
0} art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
czactameute lo dispuesto para la 
Misma en el Reglamento de refe
rencia.
Valladolid 30 de Agosto de 1917.

ti Gobernador,

francisco JSarca.
Helaolon que se cita

d -Jn?Peoci°n provincial 
de ^UmeySanidad pecuarias

provincia de Valladolid.
1 ^eriaedad presentad* 

término municipal in
an¡ÍÜ°¡ 8ÍtÍ0 en fiue rad
dehesa 9R 0nfl'™°s. ‘en 

Sa ^cargamaría; 2

clarada infecta, límites. Norte se
gundo lote finoa de D. Francisco 
Rodríguez, Sur término de Ma
drigal de las Torres, Este monte 
de Bobadilla, Oeste segundo lote 
finca de D. Francisco Rodríguez; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados, cuatrocientos troce; dueño 
de los mismos, don Alfredo Mu
ñoz, (Salamanca).

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de ia enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos; ino
culación délos mismos, destruc
ción de cadáveres, desafección, 
empadronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica —Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la, tórmiao municipal infectado, 
Tordehumos; sitio enq ue radican 
tos animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decía 
rada infecta, limites: Norte ca
rretera de Rioseco á Toro, Sur 
monte de I). Benito Morejóo, 
Este senda del Nogal; zona de
clarada sospechosa, todo el tér- 
miuo municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
dos; sospechosos, todos los de la 
especie ovina de la localidad; 
dueños de los mismos, los gana
deros de dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se debeo poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos,inoculación 
de los mismos, destrucción de

cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Vi loria del Henar; sitio en que 
radican los anima os enfermos, 
todo el término municipal; zona 
declarada infecta, limites: Norte 
caretera de Torrescárcela; Sur 
arroyo del Heuar; Este otera de 
Cuéllar, Oeste cañada de To- 
magrajos; zona declarada sospe
chosa, todo el término uaunici 
pal; especie á que pertenecen los 
aaimales infectados, ovina; nú
mero de atacados, treiata y (jos, 
sospechosos, ciento ocho; dueños 
de los mismos, D. Félix Velasco 
y D. Indalecio Sayalero.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aisiamieuto de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de losen- 
ferinos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la (progagaeion);, térmiao mu
nicipal infectado, Villabrágima; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, término municipal, 
zona declarada infecta, Límites: 
Norte camino bajo de Valverde, 
Sur senda la Buja, Este camioo 
Monte Medina, Oeste prado del 
Hoyo; zona declarada sospecho
sa, todo el término municipal; 
especie áque pertenecen los ani
males infectados, ovina; núme
ro de atacados, veintinueve; sos
pechosos, ciento dicÍ8eis; dueños 
de los mismos, don Gregorio 
Perez.

Medidas adoptadas.-^Denunoia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poaer en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la (variolización); tórmiuo muni
cipal infectado, Barcial de la Lo
ma; sitio en que radican los ani
males enfermo?, término muni- 
oipal; zona declarada infecta, 
Límites: Norte raya de Bolaños, 
Sur raya da Villar de Fallaves 
(Zamora), Este raya de Villafre- 
chós, Oeste raya de Gastroverde 
da Campos (Zamora); zona decla
rada sospechosa, una faja de qui
nientos metros á contar desde los 
limites de la zona infecta á la que 
se prohíbe el acceso de los ani
males ovinos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de variolizados 
atacados, mil ciento cinco; due
ños de los mismo?, D. Pedro Lu- 
bato, Santiago Panizo, Isidoro Vi
dal, Bruno Lobato y Modesto Fer
nandez,

Medidas adoptadas.—A i s 1 a- 
miento de los variolizados.

Medi das que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los va- 
riolizados destrucción de cadáve- 
res, desiufeccion, empadrona
miento y marca de lof vario
lizados.

Enfermedad presentada, virue
la (variolización); término mu
nicipal infectado, Reuedo de Es- 
guava; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
Límites: Norte río Esgueva; Sur
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rayas de Tudela y la Cistérniga; 
Este camino de Tadela de Duero; 
Oeste raya de Valladolid; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de quinientos metros á contar 
desde ios límites señalados, á la 
que se prohíbe el acceso de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos,ovina; número de inoculados, 
cuatrocientos sesenta y ochos 
dueño de los mismos, D. Alfredo 
Manzano (Salamanca).

Medidas adoptadas.—Aísla- 
mientode los variolizados, inocu
lación de los mismos, empadrona
miento y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los va
riolizados.

Valladolid28 de Agosto da 1917. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Die* Blas.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular núm. 97.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglamento provisional de 
4 de Junio de 1915, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes hasta la fe
cha en los términos municipales 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 30de Agostode 1917.
£/ Gobernador,

¿francisco |}am.
Et©laclon que se cita

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y SANIQAQ PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el llustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Término municipal Nombre
de la enfermedad.

Especies
receptibles.

Fecba en que fué declarada 
oficialmente.

Camporredondo. . . . Viruela Ovina 23 Junio 1917
Viloria del Henar. . . Peste poroina Poroina »

Valladolid 29 de Agostode 1917.—El Inspector, Carlos Diez Blas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Organización provincial de los
servicios de Agricultura.

(Continuación)

CAPÍTULO II.

SERVICIOS SOCIALES.

Art. 19. Estos servicios tie
nen por objeto cumplir las fun
ciones de Enseñanza y da Aso
ciación. Se organizarán directa y 
privativamente por el Consejo 
provincial, bajo el patronato de 
la Inspección técnica y de la De
legación social de cada región.

El personal quese nombre para 
el desempeño de estas funciones 
será de libre elección del Consejo 
mediaute contratación del servi
cio y sin sujeción á pauta alguna 
ni á otorgamiento de ningún de
recho del orden administrativo. 
Dicho personal tendrá, por tanto, 
un carácter puramente privado 
y social. Cuando el Consejo lo 
estime conveniente para el servi
cio podrá encomendar aquellas 
funciones que sean compatibles 
con su cometido técnico-adminis
trativo al personal encargado de 
éste, señalándole los emolumen
tos que ambas partes estipulen.

Art. 20. El servicio social 
constará del Laboratorio, campo 
de demostración, Cátedra ambu
lante, Escuelas de invierno y 
Centros provinciales de enseñan
za general ó especializada.

Art. 21. El Laboratorio pro
vincial tiene por objeto instruir 
á Los cultivadores sobre la compo
sición de sus tierras y sus necesi
dades, materias fertilizantes, gé
neros y substancias alimenticias 
del hombre ó de los animales, 
productos agrícolas y ensayos de 
simientes; y protegerles contra 
el fraude en toda clase de mate
rias de que se sirvan para su ex
plotación ó consumo.

Además realizará las investiga
ciones científicas preparatorias de 
las que deban llevarse á cabo por 
otros órganos ó por la Estaoiou 
Agronómica, y hará el estudio 
y clasificación de las diversas al
teraciones fito y zooparasitarias 
de las plantas cultivadas, propo
niendo preventivamentelos opor. 
tunos remedios.

Asimismo darán al agricultor 
los consejos de que haya menes
ter para las compras requeridas 
por sus cultivos, y se valdrán del 
Laboratorio como órgano de con
sulta, de enseñanza y de difusión 
de conocimientos entre los labra
dores.

Art. 22. Para los análisis re
girá la tarifa determinada por el 
Consejo provincial. En todos

aquellos servicios de consulta que 
reclamen los agricultores y no 
exijan gastos, los trabajos se ha
rán completamente gratuitos.

Art. 23. Anualmente se pu
blicará una Memoria comprensi
va de los trabajos de laboratorio 
realizados, número y naturaleza 
de las muestras analizadas, pro
cedencia, composición media, 
máxima y mínima, señalando 
los hechos de interés general ve
rificados concernientes á la situa
ción de la industria y del comer
cio de materias fertilizantes, 
substanciasy productos agrícolas, 
novedades presentadas en el mer
cado, etc.; consultas de todas 
clases evacuadas, resaltados obte
nidos, enseñanzas dadas y labor 
de adelanto, en general, realiza
da por el laboratorio.

Art. 24. L03 Campos de de
mostración son determinadas ex
tensiones do terrenos dedicados á 
mostrar al agricultor los resulta
dos adquiridos en los Centros ex 
perimentales. respecto de laclase 
y forma de las labores, de la prác 
tica de los cultivos adecuados á 
las condiciones de la localidad y 
las alternativas de cosechas que 
deban adoptarse, la mejora de 
la producción agrícola y de la 
vida del cultivador. Estos campos 
se instalarán en sitios frecuenta 
dos, en terrenos de fertilidad me 
dia y de una extensión variable, 
segúu el número y la naturaleza 
de los cultivos que hayan de es
tablecerse, pero siempre reduci
dos á limites que aseguren de or
dinario una homogeneidad del 
suelo suficiente para hacer com
parables los resultados obtenidos 
en las diferentes parcelas del 
campo, y que simplifiquen las 
operaciones que han de dar valor 
á la demostración, tal como 1? 
determinación de las cantidades 
de grauo ó de plantas empleadas 
de abonos distribuidos, los cuida
dos dados á ios cultivos, el peso de 
la recolección, etc.

La primera condición al esta
blecer los Campos será verificar 
el análisis de una muestra del 
suelo que represente la media 
del terreno, dedicando una ó va
rias parcelas del campo, según el 
número de demostraciones que 
hayan de hacerse, para que sir
van de testigos, y debiendo ser 
cultivadas por ios procedimientos 
má9 retrasados en uso de la región 
que hagan de este modo más ins 
tructiva la comparación con los 
resultados debidos á la aplicación 
de los métodos perfeccionados.

Art. 25. Los campos de de
mostración creados y existentes 
á la publicación de este Real de
creto subsistirán siempre que se 
acredite que responden á su fin y 
rinden resultados provechosos pa
ra la enseñanza delosoultivadores 
de la comarca; pero se considera
rán sujetos á las prescripciones 
de los Consejos provinciales, á 
los cuales corresponderá determi
nar los presupuestos de sosteni
miento y sufragar los mismos

cuando lo consideren nana!. . 
y dictar las reglas da eip|,¿¡¡ 
qua deban seguirse para „b| " 
la demostración apetecida í 
entidades que se hallen obliJí 
en una ú otra forma al 
miento en todo 6 en parte de i 
campos ya establecidos oontj 
rán con idénticas obligaciones’ 
siendo el incumplimiento deaL 
gunas de ellas causa inmediata 
de la desaparición del campo.

Art. 26. En lo sucesivo se 
crearán tantos Campos cuanto, 
se soliciten por entidades a^ra- 
rías ó Ayuntamientos quese 
comprometan á facilitar el torre- 
uo, los elementos de trabajo v 
los útiles necesarios para el m¡8. 
mo, continuando la obligación de 
seguir en un todo las instrucoio- 
oes del personal docente, sin que 
por el Consejo provincial sa faci
lite otra cosa que la simiente, 
los abonos y maquinaria tan sólo 
temporalmente, hasta que por las 
entidades agrícolas se vaya ad
quiriendo. Si la petición de estoi 
Campos se hiciera por agriculto- 
res, individualmente, podrán 
también ser atendidos ú falta de 
entidades que lo hayan solici
tado.

Art. 27. Para la creacioo de 
estos Campos se requerirá la apro
bación del Consejo Provincia!, 
quien la transmitirá al Inspector 
técnico regional. El Cousejo en
comendará ia dirección de estos 
Campos á su personal facultativo.

Art. 28. Será obligación pri
mordial de los Consejos provin
ciales interesar de las entidades 
agrícolas ó de los particulares en 
su defecto, la creación del mayor 
número de Campos de demostra
ción diseminados por toda la pro
vincia, llegando á tener uno en 
cada pueblo, y será también obli
gación estricta hacer que por los 
propios agricultores, mediante sus 
Asociaciones, y dotando para ello 
de recursos al Consejo provincial, 
se adquieran los útiles y la ma
quinaria—incluso la mas costosa 
—para su utilización en los Cam
pos de demostraoion y en las la
bores de I03 agricultores, liabien* 
do de ser el celo de dicho Conseja 
el aguijón que mueva al agricul
tor de la provincia á entrar en es
tas vías de progreso y á contribuir 
con sos recursos á unos servicio» 
útilizables exclusivamente par
ellos mismos.

Art. 29. La creación y soste
nimiento de los Campos de d0, 
mostración y la adquisición d0 
los elementos de cultivo necean 
rios se consideran servicios pro 
vinciales, y en tal concepto o° 
rresponde al Consejo de la Pr0 
vincia á tenor de lo dispuesto 
el artículo anterior, velar por 
cumplimiento de esta obligaCl 
y por su continua oxpáO8>0U' 
níendo, por tanto, carácter 0 
poral los auxilios que fa®ll! 
que quedan especificados,iüS 
les se darán únicamente
que á eilos se provea por las* 
dades agrícolas provincial •
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Art 30. El servicio de cáte
dra ambuIaote tiene por cometi- 

, u8 nociones y los
de

agronómica por
p *,as

medios

do vulgarizar las nociones y
nrocedim*eutos e*6QC*a
agronómica por vía de consultas 
«rales ó escritas, de conferencias 

— -J:~~ conduzcanv de cuantos medios conduzcan 
¿]a instrucción del labrador. El 
personal facultativo dependiente 
del Consejo provincial se pondrá 
eD relación directa con los cul
tivadores, dando gratuitamente 
los consejos que se pidan y de
sempeñando las funciones de 
Consejera técnico y de conferen
ciante agrícola. Enseñará á los 
cultivadores las ventajas que pue 
do procurarles la Asociación y fa
cilitará á cuantos se los pidan da
tos precisos sobre la organización, 
así como el funcionamiento de 
las entidades agrícolas. Informa
rán á la Administración Central, 
por medio del Consejo provincial 
respectivo, sobre los trabajos de 
las Sociedades agrícolas oficia
les, subvencionadas ó libres de 
su demarcación, y velarán conti
nuamente por la buena marcha 
de las mismas y por su multipli
cación á través de los campos. Los 
cursos ó conferencias que den á 
los agricultores de los pueblos 
tendrán por objeto hacerles cono 
cer las mejoras de que el cultivo 
sea susceptible y hablarles de sus 
intereses. Esta difusión de la 
enseñanza por medio de la confe
rencia hablada, de la demostra
ción hecha en el campo ó d3 la 
consulta escrita, se atemperará 
encada provincia y caso á las ne
cesidades d) la m¡3ma, corres
pondiendo su organización al 
Consejo provincial y debiendo, 
aate todo, cuidarse de que esta 
labor de enseñaQza y de propa
ganda se realice en forma prác
tica, vulgar y de inmediata asi
milación por parte del cultivador; 
á tal efecto, el personal faculta
tivo cuidará de que se estrechen 
cada vez más sus relaciones con 
los agricultores y de que se acre
ciente la oon6anza que á los 
mismos inspire, á tal modo, que 
no pueda pasarse sin su opinioo 
y consejo.

Del propio modo atenderá á 
despertar iniciativas y á estimu
lar los sentimientos, yendo en 
busca del labrador sin esperar á 
que éste le llame, tratando de que 
nazca en todos los pueblos y al
deas el espíritu de curiosidad 
primero, el deseo do aprender 
después y el aasia de progreso 
más tarde. El Consejo provincial 
y su personal docente estudiarán 
a furnia de alcanzar esa «onquis- 
a de la confianza del labrador, 

poniendo en juego todos los re- 
sortes de la publicación, de la 
inferencia, del escrito, de la te- 
°az Persuasión y de la perseve- 
.,0 labor, debiendo proveerse 

® medio de educacioa que el 
Párate proyecciones propor-

na y qUQ puede llevar á las 
ft¡ 3 a'ejadas aldeas las reproduo-

Art q?1 áliiul0 Progreso.
cuanto á la difu

sión de los principios de la coope
ración y de ¡a mutualidad, las 
cátedras ambulantes serán vehí
culo ireemplazable, debiendo el 
Consejo y sus profesores no bólo 
propagar por la palabra la idea 
de la cooperación y de la Asocia- 
oion para todos los fines económi
cos y sooiales que constituyen 
la vida rural, sino ponerse en re
lación, mediante publicaciones 
especiales, con los Maestros, Se
cretarios de Ayuntamiento, Cu
ras párrocos, Módicos, Farmacóu 
tioos y cuantas personas ejerzan 
algún cargo ó función en los 
pueblos, á fin de ganar á éstos y 
conseguir implantar en cada lo
calidad un núoleo de progreso 
agrícola y social, embrión de fu
turas agrupaciones y base de la 
labor que á todos toca de realizar, 
debiendo atender á que cada con
vencido se convierta ea un cola
borador y en un agente de la 
acción común encomendada al 
Consejo.

Art. 32. Deberá atenderse con 
solicitud á la enseñanza de la 
mujer, interesándola en la obra 
de previsión y de mutualidad y 
perfeccionando s us conocimientos 
agrícolas á fin de que por la prác
tica—en condiciones productivas 
y modernas—da las industrias 
sericícola, avícola, apícola y otras 
semejantes, contribuya al au
mento de los rendimientos del 
patrimonio familiar, empleando 
sus actividades en funciones ade
cuadas á su sexo y en alto grado 
fomentadoras del bienestar de la 
familia.

Art. 33. El personal faculta
tivo encargado de este servicio 
social-agrario dará en época ade
cuada del año cursos ó conferen
cias á los alumnos de las Escue
las Normales con arreglo á un 
programa apropiado á la Región, 
utilizando para ello lo qne sea 
menester: el Laboratorio agríco- 
co!a, los Campos de demostra
ción, los aparatos de proyeocioues 
y cuantos elementos tenga á su 
disposioiou, dando igual impor
tancia á la enseñanza económica 
y á la social á fin da que los fu
turos Maestros se conviertan eu 
su día en colaboradores armóni
cos de ¡a obra de educación agra
ria en la provincia.

Para la orgauizacion do estos 
cursos ó conferencias se pondrá de 
acuerdo el Consejo provincial con 
las Autoridades docentes.

Art. 34. Los cursos de invier
no consistirán en las nocioues ne
cesarias para dotar á los pequeños 
labradores y á sus hijos de los co
nocimientos agronómicos elemen
tales, con arreglo á los cultivos y 
explotaciones agro-pecuarios ca
racterísticas de cada comarca.

Art, 35. Estos cursos se or
ganizarán por partidos judiciales 
á fin de acercar cuauto sea posi
ble la enseñanza á quien la nece
site. Su orgauizacion, será pri
vativa de los Consejos provincia
les y su desempeño corresponde 
al Profesorado de los mismos.

Como orientación, se indica su 
duración sea de dos inviernos y 
en cada uno, de dos á cuatro me
ses eu la época invernal ó de 
paralización de los trabajos de! 
campo.

Los programas comprenderán: 
Aritmética y cálculos, Geome
tría y medición de terrenos, Ele
mentos de Física y Química, Cul
tivos de plantas y mejoras del 
suelo, Cuidados de la ganadería, 
Economía rural y explotación 
adecuada da las especializaciones 
de las looalidades respectivas.

Sa fijará por el Consejo provin
cial alguna pequeña matrícula 
para ayuda de los gastos que el 
mismo ocasioae, y como educa- 
ciou del agricultor, á fin de que 
comprenda que es un bien que 
se le proporciona y que debe re
tribuir los servicios que se le fa
ciliten en provecho sayo.

Art. 36. Los Centros provia- 
®i a les do enseñanza general ó es
pecializada podrán fandarse por 
los Cousejos respectivos, pero su 
sostenimiento ó instalación les 
corresponderá en toda su integri
dad. A 03s efecto se revisarán to
dos los Centros concedidos á par
tir del año 1910, cualquiera que 
sea su finalidad y denominación 
de Estaciones de Agricultura ge
nera), enológicas, olivareras, de 
lechería, arroceras, sericícolas, de 
pomología, d8 viticultura, de pe
ritos y de cualquiera otra especie.

Todas las que reúnan condi
ciones de existencia y fomento se 
respeturáu, suprimiéndose cuan 
tas uo respondan á una efectivi
dad puramente agrícola indepen
dientemente de cualquier in- 
fiueacia extraída á las estricta
mente educadoras que en esta 
materia deban considerarse

Gou vista de la remisión ante
dicha, se determinarán las con
diciones y forma en que hiyau 
de subsistir las útiles y prácticas. 
Pero eu lo sucesivo estas mism.»s 
correrán á cargo de los respecti
vos Consejos provinciales, sin 
gravamen alguno para el Estado 
ni ea personal ni en material. El 
primero se buscará libremente 
por ei Consejo, bajo contratación 
estipulada de común acuerdo. El 
segundo saldrá da los fondos oou 
que ba de dotarse á los Consejos, 
ó de aquellos recursos que es
pontáneamente suscribaa las en
tidades propietarias de la comarca 
interesadas en las lecciones del 
establecimiento docente; medio 
éste único de que el Centro viva 
holgadamente y de que sus ense
ñanzas se apetezcan como nece
sarias y no como merced superior 
en la que el agricultor no se in
teresa y que el Estado ni dota 
conveaieutemante, ni cuida de 
que se mantenga en productivi
dad docente.

Art. 37. La revisión ordenada 
en el artículo anterior, se verifi
cará eu el plazo de tres meses. 
Eu el ínterin, y cod carácter pro
visional, seguirán prestando ser
vicio los Centros que lo tienen

instalado, en la forma y con el 
presupuesto hoy vigentes para 
los mismos.

CAPITULO III
DE LOS CONSEJOS PB0VINCULB9

BE AdRIOÜLTUflA.

Alt. 38. Se constituye un 
Consejo de Agricultura y Gana
dería en cada capital de provia- 
cia del Reiuo. Sus fundones se
rán las administrativas y socia
les. Lasadministrativas compren
derán: los servicios de estadística 
ó información agrícola; los de in
formación de expedientes de vías 
pastoriles y de incidencias de 
servidumbres rústicas y pecua
rias; los de cumplimiento ó apli
cación de leyes especiales sobre 
exenciones temporales de tribu
tos, de cultivos ó mejoras de los 
mismos, población rural, aprove
chamiento de aguas, saneamien
to de terrenos, estudio y clasifi
cación de las enfermedades de las 
plantas y plagas del campo, con 
facultades de inspecciou y coer
citivas para su extinción o trata- 
miente, sin perjuicio de las leyes 
especiales que rijan en ia mate
ria, así como para las epidemias 
ó epizootias de I03 ganados; or
ganización de la enseñanza expe
rimental y demostrativa agrícola 
provincial y dirección de los La
boratorios provinciales; evacua
ción de consultas agrícolas y pe
cuarias y análisisde tierras,¡mues
tras y productos. Para todas las 
funciones administrativas desig
nadas en el capítulo l.° de este 
Real decreto, el servicio técnioo 
provincial dependerá de! Consejo 
provincial á los efectos de unidad 
en el servicio.

Art. 319, Las funciones sooia
les consistirán en promover la 
creación, funcionamiento y ex
pansión de órganos, núcleos y 
asociaciones que despierten los 
sentimientos de sociabilidad, de
muestren la necesidad déla unión 
de esfuerzos para la coosecuoion 
de fines progresivos y se compe
netren en una acción común pa
ra el adelaato agrícola general, 
mejorando,secundando ó suplien
do á las iniciativas y organizacio
nes de los servicios de creación 
oficial.

Art. 40. Estos Consejos debe
rán estudiar el régimen familiar, 
el de la propiedad, el hipotecario 
y el de sucesión; la contratación 
genera! y particularmente en su 
aplicación á los arrendamientos, 
en su aspecto económico-jurídico.

Respecto de la técnica y econo
mía rural, habrán de estudiar la 
climatología, elsuelo, los aboaos, 
las máquinas, las labores y en
miendas, los riegos, los cultivos 
actuales y su couveuiente mejora 
ó transformación, segúu las con
diciones especiales de cada cul
tivo y comarca; la sevicultura 
para mostrar su importancia y la 
de la conservación, aprovecha
miento y repoblación de los mon
tes; la praticultura, á fia de me-
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jorar los prados y favorecer su 
aumento; la ganadería, con ob
jeto de deducir los medios con
ducentes á la selección ó cruza
miento de las razas y al fomeuto 
pecuario. En consecuencia de 
lo dicho será función primordial 
de los Consejos la formación del 
Mapa agronómico proviucial in
dicador de su estructura produc
tora por pueblo y de las transfor
maciones culturales y jurídicas 
que cada térmioo reclama. Para 
ello se dictará oportunamente el 
proyecto de ley que haya de so
meterse al Parlamento.

En orden á la enseñanza im- 
plantarán por sí ó secundarán 
cuantas iniciativas conduzcan á 
la difusión de aquélla. Principal
mente organizarán los servicios 
d8 Laboratorio, cátedra ambulau 
te, cursos de invierno, Campos 
de demostración y centros fijos 
de enseñanzas relativas á los 
cultivos característicos de la pro
vincia que quedan definidos en 
el capítulo 2.° de este Real de
creto.

Su acción social irá enderezada 
á recomendar y favorecer la 
constitución de Corporaciones, 
gremios ó Sindicatos profesiona
les con fin económico social, y la 
cooperación y la mutualidad para 
la producción, la venta y el con
sumo; para el crédito personal ó 
hipotecario mediante Lajas de 
ahorro y préstamo y para el se
guro y la previsión, ora persoual 
para oaso de vida, de accidentes, 
de paro, de vejez, mediante mon
tepíos ó retiros, ora de cosas para 
inmuebles, cosechas etc,, ora pe
cuaria, en sus casos do enferme
dad ó de muerte.

En cumplimiento de esta ac
ción social los Consejos informa
rán sobre constitución de Sindi
catos, subvenciones á los mismos, 
y todo lo referente á la Asociaciou 
agrícola.

La acción de cultura la ejerce
rán mediante la organización de 
la Asesoría pública, misiones so
ciales, publicaciones, Exposicio
nes, Congresos, Certámenes y 
Museos y Bolsas de Trabajo para 
la colocación de obreros.

Art. 41. LosCousejos provin
ciales se compondrán de cierto 
número de miembros electivos, 
según sea el de Asociaciones 
agríoolas y ganaderas que exis
tan en la provincia. Si este nú
mero no excediera de seis los Vo
cales elegidos por las Asociacio
nes serán uno por entidad; si pa
sara de seis y no excediera de 
12, elegirán cinco; si fuerau más 
de 12 elegirán siete.

La Cámara ó Cámaras agríco
las de la provincia designarán un 
Vocal del Consejo y la Sociedad 
Económica de Amigos del País, 
si la hay, otro. Estos dos Vocales 
serán loa Vicepresidente del Con
sejo.

Serán además Vocales natos 
del Consejo el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, el Ingeniero 
Jefe del servicio técnico admi

nistrativo, los Profesores encar
gados del servicio social y el Ins
pector provincial de Higiene pe
cuaria.

En las provincias de poco desa
rrollo corporativodoude el núme
ro de asociaciones no pase de seis 
ó las existentes realicen poca vida 
agraria podrán designar los Dele
gados sociales de tres á cinco per
sonas, con el carácter de grandes 
propietarios, que formen parte 
del Consejo durante el primer pe 
ríodo de cuatro años. Este nom
bramiento será potestad discrecio
nal del Delegado social. Será Pre
sidente la persona designada por 
el propio Consejo. Esta designa
ción será por cuatro años, trans
curridos los cuales las sucesivas 
designaciones durarán igual pe
ríodo de tiempo.

Art. 42. El Consejo Provin
cial se renovará totalmente ca
da cuatro años sin limitación de 
reelección para sus miembros. 
Tendrán derecho á elegir las Aso
ciaciones legalmente constitui
das con arreglo á la ley de Aso
ciaciones de 1887, á lo especial 
sobre Comunidades de labrado
res ó á la de 28 de Enero de 1906.

Art. 43. Serán Secretarios 
natos del Cousejo dos que el 
Consejo señale de entre sus 
miembros. Estará á su cargo la 
formación de las listas de las Aso
ciaciones de la provincia y la 
organizaoion de las elecciones de 
Consejeros, bajo la dirección del 
Presidente.

Como tales Secretarios, prepa
rarán los asuQtos sobre los que 
haya de resolver el Consejo, y 
realizarán cuantos se les enoo- 
miende por ei mismo para cum
plimiento de sus atribuciones y 
fines. Deberán también continua
mente proponer al mismo las 
iniciativas que crean conducen
tes á su fin y los medios de lle
varlas á efecto. Todos los trabajos 
encomendados al Consejóse estu 
diarán y ejecutarán por éste ó á 
su nombre por los Ingenieros, 
Profesores facultativos ó Inspec
tores, ó por los Vocales, Comisio
nes ó personas que él designe. 
Corresponde al Presidente cuidar 
de que se cumplimenten los 
acuerdos del Consejo, ostentar la 
representación de aquél y elevar 
á la Superioridad directamente 
las consultas, propuestas, infor
mes ó resoluciones, según los ca
sos adoptados por el Consejo. Al 
propio tiempo velará porque la 
tarea del Consejo y de los Inge
nieros Agrónomos sea cada día 
más extensa y efectiva.

Los Consejos provinciales de 
Agricultura formarán sus presu
puestos de ingresos y gastos, que 
deberán ser aprobados por la De
legación social, dando cuenta á 
la Dirección General de Agricul
tura.

Si el Delegado social pusiera 
reparo á los planes examinados y 
el Cousejo provincial no se baila
ra conforme con lo que por aquél 
se determine, acudirá al Ministro

exponiendo su caso. Los Delega
dos sociales constituidos en Co
misión permanente, informarán 
á la Dirección General de Agri
cultura sobre la resolución que 
proceda.

Art. 44. Mensualmeote darán 
cuenta los Consejeros á la Dele
gación social regional de la labor 
social que realicen, y constante
mente se comunicarán con la Su
perioridad respecto de las funcio
nes administrativas que se les 
encomiende. Celebrarán sesión 
semanalmente, sin perjuicio de 
las extraordinarias que ei Presi
dente convoque.

Cuaudo se proponga al Parla
mento la elevación á ley del pre
sente Real decreto se formulará el 
modo de dotación permanente de 
los Consejos provinciales con los 
recursos qne les permitan reali
zar toda la labor quese les asigna.

Entre tanto, se les proveerá de 
fondos en virtud á lo dispuesto 
en el artículo 88 de la ley de 21 
de Mayo de 1908, en consonan
cia con el 17 y 34 del mismo 
precepto legislativo. Esta recau
dación, cuando se trate de fines 
de carácter general, aparte de los 
privativos de plagas, tendrá que 
ser objeto de aprobación por el 
Ministro de Fomento, con infor
me de la Comisión permanente 
de Delegados sociales, fijándose 
las con liciones en que baya de 
hacerse y forma de inversión. *

(Se continuará.)

Ntm. 2.352.

Delegación De Hacienda De la provincia De VallaDolid
Instruidos los expedientes de 

exención perpótua en el pago de 
la contribución á instaocia de la 
Exorna. Diputación provincial de 
Valiadolid, del Exorno. Sr. Mar
qués de la Vega lucían y de don 
Raimundo Cuadrado González, 
Párroco de la Iglesia de Santa 
María de la Victoria, de esta Ciu
dad, por las fincas número uno 
de la calle del Puente Mayor, uú- 
meros 12, 14 y 16 de la calle de 
Miguel Iscar y número 46 de la 
calle de Fuente el Sol, de esta 
Ciudad, por estar dedicadas ex
clusivamente á recreo de los asi
lados en el Hospicio Provincial, 
á Biblioteca Cervantina y á habi
tación y recreo del Párroco, cada 
una de dichas fincas respectiva
mente; computadas por Vocales 
de ¡a Comisión de Evaluación 
nombrados al efecto la veracidad 
de dichas alegaciones, cumpliendo 
lo determinado en el párrafo 2.* 
del inciso 7.® Jei artículo 53 del 
Reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1885, se hace 
público por medio ae este perió
dico oficial, á fin de qne llegue á 
conocimiento de los contribuyen
tes, por si tienen que hacer al
guna manifestación en el plazo

tos al público los tnaucioní' 
expedientes. a^°*

Val lado l id 30 de Agosto i 
1917—EI A d mi a i strador n..0
tribuciones, Gabriel Cayon -Vi 
to bueno, El Delegado ueiend», P. A., Blanco. Hl"

NOm. 2.357.

Benafarces.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se baila vacante la p|aza 
de Inspector de carnes de este 
Municipio, con el sueldo anual 
de noventa pesetas, satisfechas 
de fondos municipales por trinug. 
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sui 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los trein
ta días hábiles siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» y el nombra
miento se hará con sujeción á lo 
preceptuado en el artículo 38 y 
siguientes del Reglamento de 22 
de Marzo de 1906.

Benafarces 25 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Fidel Alonso,

Nuu. 2.356.

Santibañez de Valoorba.

Para cumplir lo ordenado por 
el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en comunicación de fe
cha 20 del actuai se hace saber 
se baila vacante la plaza de Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuaria de esta localidad, con el 
haber de los derechos de arancel, 

Los aspirantes á dicha plaza, 
que han de poseer el título de 
Veterinario, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía dentro 
de los quince días siguientes á la 
publicación del presante en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

Sautibañez de Valcorba 26 de 
Agosto de 1917.—Ei Aloalde, Pe
dro Parra.

Nüm. 2.358.

Vlüanueva do Duero.

Pérdida de una pollina de dos 
años y medio á tres, que se ha ex
traviado el día veintisiete del co* j 
rriente, entre el término muü1' 
cipal de La Seca y Serrada, de a j 
propiedad de Pedro Marcial, vea - 
nodo Villanueva de Duero, de w 
señas siguientes: pelo Gastar , ^ 
alzada regular, rozada de l»s ^ | 
nos de la traba ó apea, la P®r. i 
na que la baya recogido, P I 
dirigirse á su dueño, qu® 9 , I 
gratificará, en Villa»
Duero á 29 de Agosto

O0ÍftiImprenta del Hospicio pro7ia°
f
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